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Resolución del Parlamento Europeo sobre la situación en Bosnia y Herzegovina 

El Parlamento Europeo,

– Visto el Acuerdo de Estabilización y Asociación (AEA) entre las Comunidades Europeas 
y sus Estados miembros, por una parte, y Bosnia y Herzegovina, por otra, firmado el 16 de 
junio de 2008,

– Vistas las Conclusiones del Consejo, de 16 de junio de 2003, sobre los Balcanes 
Occidentales, así como las de 30 de noviembre de 2009, sobre Bosnia y Herzegovina,

– Visto el Reglamento (CE) nº 1244/2009 del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, sobre 
la liberalización de visados1,

– Vista su Resolución, de 24 de abril de 2009, sobre la situación en Bosnia y Herzegovina2,

– Visto el artículo 110, apartado 2, de su Reglamento,

A. Considerando que Bosnia y Herzegovina está viviendo un período de estancamiento 
político y una parálisis política generalizada, en el que las relaciones interétnicas son 
escasas y la élite política es incapaz de compartir una visión común sobre los acuciantes 
problemas políticos, económicos y sociales del país,

B. Considerando que la retórica nacionalista cada vez más estridente contrasta con los 
valores europeos fundamentales, obstruye la reconciliación interétnica y obstaculiza las 
ambiciones de adhesión a la UE del país; considerando que Bosnia y Herzegovina corre el 
riego de quedar a la zaga de otros países de los Balcanes Occidentales,

C. Considerando que la fragmentación del proceso de formulación de políticas entre el 
Estado y las entidades, así como la falta de armonización en materia de elaboración de las 
leyes entre los diferentes niveles de gobernanza siguen siendo los principales obstáculos 
para una obra de gobierno eficaz,

D. Considerando que la reforma constitucional sigue siendo la clave para transformar a 
Bosnia y Herzegovina en un Estado eficaz y funcional; considerando que la compleja 
estructura del poder judicial, la falta de un presupuesto único, la ausencia de un Tribunal 
Supremo federal que podría fomentar la armonización entre las cuatro jurisdicciones 
internas, la interferencia política en el sistema judicial y los desafíos constantes a la 
jurisdicción y a las competencias de los organismos judiciales del Estado por parte del 
Gobierno de la República Srpska, socavan el funcionamiento del poder judicial y 
obstaculizan los esfuerzos de reforma; considerando que la estructura en entidades, 
heredada de las decisiones internacionales, debe cambiarse con el fin de aumentar su 
eficacia,

                                               
1 Reglamento (CE) n° 1244/2009 del Consejo, de 30 de noviembre de 2009 (DO L 336 de 18.12.2009, p. 1).
2 Textos Aprobados, P6_TA(2009)0332.
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E. Considerando que el futuro europeo de todos los ciudadanos del país se encuentra en la 
Unión Europea; considerando que Bosnia y Herzegovina sólo tiene la posibilidad de 
adherirse a la UE como un único país y que cualquier intento de socavar y debilitar las 
instituciones del Estado, para tomar a la sociedad como rehén de una política nacionalista 
irresponsable, privará a todos los ciudadanos de los beneficios de la integración europea; 
considerando que las actuales políticas en materia étnica de las entidades pueden 
obstaculizar el cumplimiento de los requisitos para la adhesión a la UE y la OTAN,

F. Considerando que un cierre prematuro de la Oficina del Alto Representante (OAR), 
basada en el deseo legítimo de aumentar la apropiación local del proceso político, podría 
tener un impacto en la estabilidad del país y en el ritmo y el resultado de las tan necesarias 
reformas,

G. Considerando que el Consejo y la Comisión tienen que demostrar más liderazgo y la 
capacidad de impulsar la puesta en marcha y la aplicación de nuevas reformas,

H. Considerando que las autoridades de Bosnia y Herzegovina no han garantizado 
adecuadamente el derecho a la reparación de las miles de mujeres y niñas violadas durante 
la guerra de 1992-1995, y que las víctimas a menudo no han sido tratadas con dignidad ni 
se les ha dado la suficiente protección y apoyo para reconstruir sus vidas,

I. Considerando que Bosnia y Herzegovina no ha sido incluida en el Reglamento del 
Consejo de 30 de noviembre 2009, por el que se otorga a los ciudadanos de tres países de 
los Balcanes Occidentales el derecho a la exención de visado para el espacio Schengen,

J. Considerando que deben superarse las persistentes divisiones étnicas mediante la 
instauración en el país de un sistema de educación más integrado, no segregacionista y 
moderno,

La perspectiva europea

1. Expresa su insatisfacción por los escasos progresos logrados por Bosnia y Herzegovina, 
posible país candidato, en el camino de la adhesión a la UE; observa con creciente 
preocupación el inestable clima político y la falta de una visión común compartida por 
ambas entidades, y condena el uso de un lenguaje incendiario que socava el proceso de 
reconciliación interétnica y el funcionamiento de las estructuras estatales;

2. Insta a los dirigentes políticos a que eviten la retórica nacionalista de división que polariza 
a la sociedad, y a que se comprometan con seriedad y alcancen acuerdos duraderos con el 
fin de preparar a las instituciones de Bosnia y Herzegovina para la integración en la UE;

3. Recuerda que la adhesión a la Unión Europea significa aceptar los valores y normas en 
que se basa la UE, a saber, el respeto de los derechos humanos, incluidos los derechos de 
las minorías, la solidaridad, la tolerancia, la democracia y el Estado de Derecho, incluida 
la independencia del poder judicial;

4. Pide a la Vicepresidenta/Alta Representante y al Comisario para la Ampliación y la 
Política Europea de Vecindad que hagan uso de la gran influencia de la UE sobre los 
políticos de Bosnia y Herzegovina para que éstos realicen esfuerzos más concertados con 
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el fin de satisfacer las necesidades de la Asociación Europea y todas las obligaciones 
derivadas del AEA; recuerda a todos los actores políticos que estos dos documentos son la 
hoja de ruta hacia la integración en la UE y que es su responsabilidad ante los ciudadanos 
llegar a un acuerdo sobre las reformas; alienta a la Vicepresidenta/Alta Representante y a 
la Comisión a que utilicen la condicionalidad de la UE de una forma más coherente y 
decidida;

5. Destaca su apoyo decidido a la Oficina del Alto Representante, y subraya que la transición 
sólo puede completarse una vez que las autoridades de Bosnia y Herzegovina hayan 
cumplido los cinco objetivos y las dos condiciones en su totalidad; 

6. Insta a las autoridades de la República Srpska a que sigan participando activamente en las 
negociaciones sobre el reparto de la propiedad estatal según la lista preparada por la 
Oficina del Alto Representante, y les pide que no adopten una legislación sobre la 
propiedad pública en la República Srpska, ya que ello constituiría una grave violación de 
la decisión del Alto Representante de prohibir la venta de los bienes públicos, lo que 
retrasaría el cierre de la Oficina del Alto Representante; 

7. Pide al Gobierno de la República Srpska que respete el Acuerdo de Paz de Dayton en su 
totalidad y no cuestione las acciones emprendidas sobre la base de este acuerdo y de las 
resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas; considera que el Alto 
Representante es la autoridad final en materia de interpretación de la aplicación civil del 
acuerdo de paz; opina que los ataques personales y las amenazas de acciones legales 
contra el Alto Representante y su personal son inaceptables; 

8. Pide a la UE y a sus Estados miembros que contrarresten la indiferencia de gran parte de 
la clase política mediante el establecimiento de una asociación privilegiada con la 
sociedad civil y la comunidad empresarial;

9. Señala con satisfacción la significativa contribución de la Operación Althea para la 
estabilidad y la seguridad de Bosnia y Herzegovina, y acoge con satisfacción la decisión 
del Consejo de apoyar la creación de capacidad no ejecutiva así como la formación; acoge 
con satisfacción la ampliación del mandato de la EUFOR de acuerdo con la Resolución 
1895 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas;

Reforma constitucional y reforma del Poder Judicial

10. Reitera su posición sobre los objetivos que deben lograrse mediante una reforma 
constitucional: 

a) El Estado debe tener suficientes poderes legislativos, presupuestarios, ejecutivos y 
judiciales para funcionar como miembro de la UE, para establecer y mantener un 
espacio económico único funcional, para promover la cohesión económica y social y 
para representar y defender los intereses del país en el extranjero; la salvaguardia de 
los intereses nacionales vitales para Bosnia y Herzegovina debe ser compatible con la 
capacidad del país para actuar como tal;

b) El número de niveles administrativos involucrados en la gestión del país deberá ser 
proporcional a los recursos financieros del mismo y basarse en una asignación de 
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responsabilidades efectiva, coherente y eficiente;

c) Todos los ciudadanos deben gozar de los mismos derechos que los pueblos 
constitutivos, en total conformidad con el Convenio Europeo de Derechos Humanos 
(CEDH);

11. Recuerda que fortalecer el Estado central no significa debilitar a las entidades, sino crear 
las condiciones para una administración eficiente, capaz de llevar a cabo los esfuerzos de 
reformas a escala nacional y, con ello, de preparar a todo el país para la adhesión a la UE;

12. Pide a las autoridades de Bosnia y Herzegovina que modifiquen las disposiciones 
constitucionales pertinentes y las disposiciones correspondientes de la Ley Electoral de 
Bosnia y Herzegovina antes de las elecciones generales de octubre 2010, a fin de evitar 
que estas elecciones se lleven a cabo en virtud de normas que incumplen el CEDH; 

13. Recuerda la necesidad de crear un Tribunal Supremo de Justicia a nivel estatal y de su 
inclusión en el marco constitucional, a fin de que actúe como un factor de integración de 
la jurisprudencia en el país y vele por la armonización gradual de los cuatro sistemas 
jurídicos diferentes de Bosnia y Herzegovina;

14. Pide a todos los actores políticos que pongan en marcha las 69 actividades contempladas 
en el plan de acción de apoyo a la Estrategia de Reforma del sector de la justicia;

Lucha contra los crímenes de guerra, la delincuencia organizada y la corrupción

15. Acoge con satisfacción que la cooperación con el TPIY siga siendo satisfactoria y que la 
cooperación entre el Tribunal, el Estado y las autoridades de las entidades sea la adecuada; 
insta, sin embargo, a las autoridades de Bosnia y Herzegovina a que aceleren la aplicación 
de la Estrategia Nacional contra los Crímenes de Guerra y empiecen a abordar unos diez 
mil casos pendientes de crímenes de guerra en todo el país, así como que especifiquen los 
recursos materiales y técnicos necesarios para juzgar a todos los responsables, incluidos 
los responsables de violación y violencia sexual;

16. Pide a las autoridades de Bosnia y Herzegovina que incluyan una definición de violencia 
sexual en el Código Penal en consonancia con las normas internacionales, que 
proporcionen a las víctimas una reparación adecuada, económica, social y psicológica, 
incluido el nivel más alto posible de servicios de ayuda física y mental, y que desarrollen 
programas y asignen recursos suficientes para la protección a largo plazo de los testigos; 
pide a la Comisión y a los otros donantes internacionales que apoyen a las autoridades de 
Bosnia y Herzegovina en este esfuerzo con recursos financieros y expertos destinados a 
las víctimas de violencia sexual durante la guerra;

17. Recuerda la necesidad urgente de construir prisiones estatales de máxima seguridad y de 
reconstruir las instalaciones existentes, para detener a los acusados de crímenes de guerra 
de forma segura;

18. Pide a las autoridades de Bosnia y Herzegovina que promuevan el retorno sostenible, 
atiendan las necesidades de los que todavía viven en centros colectivos y apliquen 
medidas para su integración social;
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19. Lamenta el escaso avance en la lucha contra la corrupción debido a la escasa coordinación 
de los esfuerzos contra la corrupción a nivel estatal y a la falta de investigación efectiva y 
de procesamiento de los sospechosos de casos de corrupción de alto nivel en las 
estructuras de gobierno, los procedimientos de contratación pública, las licencias 
comerciales y los ámbitos de la salud, la energía y el transporte; pide, en este sentido, la 
creación sin demora de un órgano de lucha contra la corrupción, así como la aplicación 
concertada de la nueva estrategia de lucha contra la corrupción (2009-2014) y del 
correspondiente plan de acción;

Liberalización de los visados

20. Toma nota con satisfacción de que las autoridades de Bosnia y Herzegovina han acelerado 
sus esfuerzos de reforma y han creado las condiciones legislativas que figuran en la hoja 
de ruta para un régimen sin visados;

21. Pide a la Comisión que presente con carácter urgente al Parlamento Europeo y al Consejo 
el paquete legislativo sobre la liberalización de visados, a la espera de la evaluación final 
positiva del cumplimiento de los parámetros necesarios, a fin de adoptar la legislación 
pertinente antes de la pausa de verano de 2010;

Situación del sistema educativo

22. Reconoce los notables progresos realizados en el plano institucional, pero insta a las 
autoridades de Bosnia y Herzegovina a que se centren en la plena aplicación de las leyes 
marco, reduciendo así la fragmentación del sistema educativo, y, con la asistencia de la 
Asociación Europea, adopten medidas para mejorar la calidad general de la educación 
aunando las necesidades del mercado de trabajo con los objetivos del proceso de Bolonia;

23. Señala que la educación es el principal vehículo para la verdadera reconciliación étnica; 
considera que, en el contexto de la ayuda de la UE, se debe prestar más atención a la 
promoción de un sistema educativo inclusivo y no discriminatorio, basado en la tolerancia 
y el respeto a la diversidad, eliminando la segregación de los distintos grupos étnicos (dos 
escuelas bajo un mismo techo) mediante el desarrollo de programas educativos comunes y 
de clases integradas en las dos entidades;

Situación económica, política social

24. Pide a todos los interesados que realicen grandes esfuerzos de cara a la reforma 
económica, que lleven a cabo acciones concertadas en las jurisdicciones y que faciliten las 
actividades económicas a fin de restablecer la confianza de los inversores en Bosnia y 
Herzegovina, para que no siga estando a la zaga de la región;

25. Recuerda que el AEA requiere el fortalecimiento de la coordinación política entre los 
Gobiernos de las entidades y la creación, como elemento esencial de la reforma 
económica, de un espacio económico único, destinado a mejorar el mercado laboral; 
lamenta, a ese respecto, que la fragmentación de la legislación laboral interna y los 
sistemas de seguridad social sigan siendo el principal obstáculo para la libre circulación de 
personas dentro del país;
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26. Alienta el fortalecimiento de la coordinación fiscal, garantizando el buen funcionamiento 
de la Dirección de Impuestos Indirectos y del Consejo Fiscal de la Nación; insta al 
Consejo de Ministros a nombrar, tras un largo retraso, un director permanente para la 
Dirección de Impuestos Indirectos;

27. Pide a la Asamblea Parlamentaria de Bosnia y Herzegovina, con vistas a realizar un censo 
nacional en 2011, la adopción de la Ley sobre el censo, esencial para el desarrollo 
económico y social del país, así como para la continuación de la ayuda de la UE;

28. Pide a las autoridades de Bosnia y Herzegovina que adopten medidas destinadas a mitigar 
la pobreza y a desarrollar una red de seguridad social que llegue mejor a los pobres, y que 
desarrollen un sistema eficiente y sostenible de protección social; 

29. Acoge con satisfacción las modificaciones legislativas más recientes del Parlamento de la 
Federación por las que se introduce el principio de prestaciones sociales en metálico en 
función de las necesidades y de restricciones presupuestarias aplicadas a todos los 
beneficiarios, incluidos los veteranos; señala que la nueva legislación puede allanar el 
camino al préstamo para la política de desarrollo del Banco Mundial y al segundo tramo 
del acuerdo stand-by del FMI; alienta al Parlamento de la Federación a que adopte nuevas 
medidas encaminadas a una mayor disciplina fiscal;

Cooperación regional

30. Subraya la importancia de la cooperación regional y la considera un elemento vital del 
proceso de reconciliación, mediante el aumento de los contactos entre las personas;

31. Elogia la participación activa de Bosnia y Herzegovina en la cooperación regional, en 
particular para la firma con Croacia y Serbia de los acuerdos sobre asistencia judicial 
internacional en materia penal y civil, que tiene por objeto la ejecución de las sanciones 
penales contra las personas condenadas en un Estado signatario que escaparon a otro;

32. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución a la Vicepresidenta/Alta 
Representante, al Consejo, a la Comisión y a los Gobiernos y Parlamentos de Bosnia y 
Herzegovina, así como a sus entidades.


